
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real
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AYUNTAMIENTOS

LLANOS DEL CAUDILLO
EDICTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público que  ha

quedado definitivamente aprobada la Modificación de Crédito número T02/2019 del Presupuesto Gene-

ral del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo para el ejercicio 2019.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las ha-

ciendas locales, se transcribe a continuación el resumen por capítulos de la referida modificación pre -

supuestaria.

Altas en aplicaciones de gastos.

Aplicación Presupuestaria N.º Descripción Euros
340 22609 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 6.605,99
150 63000 PLAN DE EMPLEO JCCM 2.322,59

TOTAL GASTOS 8.928,58

Bajas en aplicaciones de gastos.

Aplicación presupuestaria N.º Descripción Euros
920 160 CUOTAS SOCIALES 8.928,58

TOTAL GASTOS 8.928,58

Contra la  aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha ju -

risdicción.

En Llanos del Caudillo a 23 de enero de 2020.- El Alcalde, Andrés A. Arroyo Valverde.

Anuncio número 339

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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